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Escritura No. 

ESCRITURA FUBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DEC FARTICIFPACIONES 

OTORGADA FOR: 

CARMITA JUDITH FATIRO ALVARADO 

A FAVOR DE: 

GERARDO ESCANDON. SERPA 

CUANTIA:> 

Us $ 490.00 
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ciudad de Cuencas. provincia del Azuay, 

republica del Ecuador, el día de hoy quince de 

de dos mil tres, ante mi, DOCTOR EDUARDO 

FALACIOS — MUROZ., NOTARIO. PUBLICO —NOVENC. DEL 

comparece por una parte la señora 

Y 

JUDIVTHA FATIRO ALVARADO y por tra parte 

Y 

señor GERARDO ESCANDON SERPA, las 

comparecientes Sc ecuatorianos. s0lteros. 

empresarios, maevores de edad, domiciliados en 

Estados Unidos de América. de tránsito por 

ciudad, capaces ante la Ley para celebrar 

contrato, a quienes de conocer doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos



  

manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minutas SEROR NOTARICA 

En el protocolo de escrituras a su cargo 

sirvase incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

FARTICIFACIÓNES ce conformidad con las 

sidquientes clausulas y demás estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTES . Comparecen A la 

celebración del presente  instrumente público 

por una pete la señora  CARMITA JUDITHO FATISAO 

ALVARADO y por tra parte el  señer GERARDO 

ESCANDON SERPA. los comparecientes S0n 

ecuatorianas. solteros. empresarios, mayores de 

edad, domiciliados en los Estados (Unidos de 

américa, de tránsito por esta ciudad,  —Capaecesz 

ante la Ley para celebrar este contrato. 

SEGUNDA ANTECEDENTES UNO. Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notaria 

koveno del Cantór Cuenca Dr. Eduardo Falacios 

e 

Hañoz el once de marzo de dos mil doz e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mimo 

: 1d 
cantén baja el mimero ciento sesenta y siete del 

e 
das de meo del mism0 años, se constituyó La 

Compañia TRAVELFAGCE INTERNATIONAL COURIER Cl. 

LTDA. . la misma que tiene actualmente Lu 

Y 

capitel social de quinientos délaeres de los 

Estados Linidos de América divididos er 
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quinientas perticipaciones nominativasz. iquales, 

acumaildativas e indivisiblees de un dólar cada 

unas DOS. La dunta General de Socios de la 

Empresa  TRAVELFACE INTERNATIONAL —COURIER  ClAa., 

LTDA. en sesión extraordinaria universal 

Y 
celebrada el tres de abril de dos mil tres, 

resolvió autorizar a la socia Carmita Judith 

Patiño Alvarado, para que transfiera la cantidad 

de  cuatrocientas noventa participaciones que 

posee en la Empresá en favor del señor Gerardo 

Escandón Serpa. TERCERA: —QOBJETO.- Con lus 

antecedentes expuestos, la señora Carmita Judith 

Fatiño Alverado., por sus propios derechos, par 

el. presente instrumento transfiere en forma real 

vw efectiva la cantidad de cuatrocientas noventa 

participaciones nominativas, iqueles, 

acumulativa e indivisibles de un dólar cada 

Ia que posee en la Empresa TRAVELFACE 

INTERNATIONAL COURTER CIA. LTDA, esta en favor 

del señor Gerardo Escandón Serpa 7 quien queda 

nien amen te facultado pera legalizar la presente 

transferencia. LUBRTAZ: PRECIO.“ El precio por 

el cual se realiza la presente transferencia 

EE de CUATROCIENTOS  NOYENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor que la tradente 

declara tenerlo recibido en efectivo y a su 

 



entera satisfacción. QUINTA:  ACEFTACION: —El 

señor Gerardo Escandón Serpa manifiesta que 

acepta la trensferencia realizada en su favor.” 

Le cuantía $e encuentra determinada por el monta 

de da presente negociación. Usted señor Notario 

  

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo aura la perfecta validez de este 

instrumento público, Muy atentamente, MARCELO 

FILLEO FILLCEO— ABOGADO CON MATRICULA PROFES IOMAL - 

MUMERO MIL. SETECIENTOS SESENTA Y TRES DEL. 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la 

minuta que se aqregas los camparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta 
<“ 

inserta, la aprueban en todas Sus partes y - 

ratificándose en eu ñcontenido la dejan elevada a 

escritura publica para que surta los fines lá 

legales consiguientes. Leida que les fue la 

presente secritura integramente pur mi el 

Hatario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

Ll, Codos | 
O0ltot2 (dis -7 
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ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA (a Eoimengal 
DE SOCIOS DE LA EMPRESA TRAVELPACK INTERNATIONAL COURIE 

CTA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los tres dias del mes de abril de 
dos mil tres. en el local de la Empresa TRAVELPACK INTERNATIO 
NAL COURTER CIA. LTDA. ubicado en el local de la calle Boli- 
var 5-96 y Hermano Miguel de esta ciudad de Cuenca. siendo 
las diez y seis horas con diez minutos, encontrándose 
presentes las socias Carmita Judith Patiño Alvarado. cio 
del Carmen Escandón Serpa y Adriana Maribel Vélez Patiño.quie 
nes representando la totalidad del capital pagado de la Empre 
sa. haciendo uso de la facultad que les confiere el articulo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general extraordi- 
naria universal” de socias a fin de tratar el siguiente orden 
del dia: 1.- Conocer y resolver acerca de la renuncia presen- 
tada por la socia Adriana Maribel Velez Patifñio al cargo de 
Gerente de la Empresa: 2.- Conocer y resolver acerca de la re 
nuncia presentada por Ja señora Carmita Patiño Alvarado al 
cargo de Presidenta de la Empresa; 3.- Conocer y resolver 
acerca de la autorización a Ja socia Adriana Maribel Vélez Pa 
tiño para que transfiera la totalidad de las participaciones 
que posee en la Empresa, esto a favor del señor Gerardo  Es- 

candón Serpa: y. 4.- Conocer y resolver acerca de la autoriza 
ción a la socia Carmita Judith Patiño Alvarado para que trans 
fiera la totalidad de las participaciones que posee en la Em- 
presa. esto a favor del señor Gerardo Escandón Serpa 
Interviene como Presidenta de la Junta. la Presidenta 
Titular Carmita Patiño Alvarado y como Secretaria Ja Gerente 

señorita Adriana Velez Patiño. La Presidenta declara instala- 
da la sesión disponiendo la lectura al orden del dia estable- 
cido para esta Junta. el mismo es aprobado sin modificación 

alguna. Se dispone la Jectura a la renuncia presentada por Ja 
seliorita Adriana Vélez Patiño al cargo de Cerente. luego de 

Jo cual la Junta resuelve aceptar la renuncia presentada y 
agradecer a la referida funcionaria por los servicios presta- 
dos. Continuando con el orden de dia se dispone la lectura a 
la renuncia presentada por la señora Carmita Patiño Alvarado 
al cargo de Presidenta, lueso de Jo cual la Junta resuelve 
lambién aceptar la renuncia presentada y agradecer a la tefe- 
rida funcionaria por Jos servicios prestados. Manifiesta la 
Presidenta que es necesario designar un nuevo Gerente de la 
Empresa, por Jo que Ja socia Rocio Escandón Serpa mocjiona el 
nombre de la socia Carmita Patiño Alvarado, esta moción es 
apovada y sometida a Ja votación respectiva es designada la 

señora Carmita Patiño Alvarado como nueva Gerente de la Empre 
sa. Por acuerdo de las socias lo relacionado con la designa- 

ción del Presidente se tratará en una próxima sesión. Tratado 
el segunde punto se procede con el tercero: Manifiesta la Pre 
sidenta que la socia Adriana Vélez ha decidido separarse de 

la Empresa y transferir la totalidad de sus participaciones 
en favor del señor Gerardo Escandón Serpa lo cual es ralifira 
do por la citada socia en su intervención, quien además soli- 
cita a la junta la autorización respectiva para la transferen 
cia. En atención a la solicitud realizada, la Junta con crite



  

tio unánime resuelve autorizar a la socia Adriana Maribel Vée- 
lez Patiño para que transfiera la totalidad de sus participa- 
riones en favor del señor Gerardo Escandón Serpa. Tratándose 
el último punto Interviene la Presidenta manifestando que ha 
decidido dejar de ser socia de la Empresa, lo cual no implica 
una separación total de la misma pues ejercerá posteriormente 
el cargo de Gerente y con la finalidad de transferir la tota- 
lidad de sus participaciones en favor del señor! Gerardo Escan 
dón Serpa solicita a la junta la autorización respectiva para 
la transferencia. Por la solicitud realizada, la Junta unáni 
memente resuelve autorizar a la socia Caimita Patiño Alvarado 
para que  lransfiera Ja totalidad de sus participaciones en 
favor del señor Gerardo Escandón Serpa. Habiéndose tratado 
todos los puntos del orden del dia y no existiendo otros as- 
pecltos que tratar la Presidenta concede un teceso para la re- 

dacción del acta de sesión la misma que Juego de su redacción 
y lectura es aprobada por las socias sin modificación alguna. 
Cuando son las diez y siete horas con cincuenta minutos se 
declata concluida la sesión, para constancia de lo cual  fir- 
man todas las socias en ubidad de acto. 
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  MALGAS PALIN?   | Tras DE ALEIDA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

EL CUENCA. EN 
CELEBRACION .— 

SELLO EN 
MISHO DIA DE SU. 
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ZON : DOY FE : Que al márgen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION de 

fecha 11 de Marzo del 2002 , he sentado razón de la transferencia de participaciones que 

constan de éstas copias .— 

Cuenca, a21 de Abril del 2003.- 
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 raoneferencid de participaciones ql margen de la inacripción 

de la escritura de constitución de la aña: TRAYELPACK 

       

  

INTERNATIONAL COURIER LTDA. que se encuentra inscrita bajo 

el No. 16 del REGISTRO MERCANTIL « de Moyo del dos mil 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEE CANTON CHENCA 

  

 


